RES. 3108/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005681, Ent. N° 4373/18)

VISTO: las actuaciones remitidas  Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación  Pública                      Nº P51482/2018 para la contratación de empresas para realizar servicios de desarrollo de Proyectos de TIC,  (Tecnologías de la Información y Comunicación)  que incluye las tareas de análisis y programación de sistemas de gestión, soporte técnico, y/o desarrollo con múltiples proyectos estratégicos de UTE y de la Consultoría Externa;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones legales en el Diario Oficial y en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales con antelación suficiente;
2) que al acto de apertura de fecha 12/06/18 se presentaron Neveland S.A.; Hexa Sistemas S.R.L.; Porto Varese S.A.; Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12.08.18, realizó el análisis de las ofertas presentadas, expresando lo siguiente:  
3.1) del estudio realizado surge que: Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A., presentó el Certificado que acredita la habilitación en el Registro de Agencias de Empleo Privadas, vencido a la fecha de la apertura de las ofertas, provocando una causal de rechazo automático de la oferta de acuerdo a lo previsto en el artículo 2.8 del Pliego.

3.2) analizadas las ofertas presentadas se concluye que todas las restantes  se ajustan sustancialmente a las especificaciones del Pliego de Condiciones, obteniendo las tres empresas una calificación final mayor a 70 puntos y  de acuerdo a lo previsto en el Pliego y la necesidad de contar con más de una empresa que preste el servicio objeto de la licitación, para evitar así la dependencia a un único proveedor y maximizar la posibilidad de obtener los mejores técnicos, se recomienda adjudicar la presente contratación en función de los siguientes porcentajes: 50% para la empresa que ocupa el primer lugar; 30% para la que ocupa el segundo lugar y 20 % a aquella que ocupa el tercer lugar;

3.3) en función de lo establecido en el, Pliego y al estudio de la Comisión Asesora, se aconseja adjudicar el Servicio de Desarrollo de Proyectos Informáticos, de acuerdo al siguiente detalle por Precio unitario por hora de técnico correspondiente a la categoría del Senior  2  sin IVA:

3.3.1) Porto Varese S.A, $ 933  y  un monto total adjudicado incluido previsión de  ajuste e IVA   de $ 61:000.000,
3.3.2) Hexa Sistemas S.R.L $ 940  y  un monto total adjudicado incluido previsión de  ajuste e IVA   de IVA     $ 36:600.000,
3.3.3) Neveland S.A $ 940 y  un monto total adjudicado incluido previsión de  ajuste e IVA   $ 24:400.000
La carga horaria se estimará en función del servicio que vaya a prestar el técnico requerido. Se prevé una dedicación de 8 horas diarias de lunes a viernes laborables de 9 a 13 horas y de 14 a 18 horas  debiéndose considerar una hora de descanso al mediodía no paga por UTE. Fuera de este entorno se considerara horario extraordinario. El Total de la contratación (incluidos Previsión de ajuste de precios e I.V.A.) es de $ 122:000.000, discriminado de la siguiente manera: Porto Varese S.A.:   $ 61:000.000; Hexa Sistemas S.R.L.:     $ 36:600.000 y Neveland S.A.: $ 24:400.000;
4) que, puesto de manifiesto el expediente conforme a lo dispuesto por el artículo 67 del TOCAF el 15.08.18, no se presentaron observaciones;
5) que por Resolución de adjudicación  G.G.            N° 063/18  de fecha 05.09.18, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11.-1990 del 22/2/2011, dispuso la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;  
6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal  con fecha 13/08/18 informó que el Grupo 2, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de          $ 100:000.000  (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 e incorporar en el Ejercicio 2019 y siguientes;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF, a los principios generales en materia de contratación administrativa y a las bases que rigieron el llamado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;                        

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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